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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio (Meta), primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente N.º 50001 3105 001 2023 00067 00 

 

I. Se reconoce personería al dr. Juan Fernando Granados Toro, identificado con 

C.C. 78.870.592 de Bogotá D.C., como apoderado judicial de la demandada 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, en los términos y para los efectos del 

poder general otorgado mediante escritura N°3378 de la Notaría Veinticinco de 

Bogotá y adicionado mediante Escritura Pública N°832 del cuatro de junio de 

2020 de la Notaría Dieciséis del Circulo de Bogotá D.C. 

 

II. Atendiendo lo dispuesto en el literal E, numeral 2º del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con el inciso 2º del 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene por notificado a través de 

conducta concluyente a la entidad demandada Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías, del auto proferido el diecisiete (17) de mayo de 2023, que admitió la 

demanda en su contra.  

 

Debido a que fue allegado al proceso el escrito de contestación y pese a que en 

el archivo 020 del expediente digital obra tramite de notificación respecto de esta 

entidad, el trámite se surtió al correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, el cual no corresponde a la dirección 

electrónica judicial que obra en la Cámara de Comercio de la entidad. En 

consecuencia, se corre traslado al demandado para salvaguardar su derecho de 

publicidad y contradicción; de conformidad con el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, proceda a contestar demanda dentro del 

término de diez (10) contados a partir de la notificación del presente auto en los 

estados electrónicos, so pena de tenerse por no contestada.   

 

Por secretaría de manera concomitante con la fijación en estados del 

presente auto, remítase el link del expediente digital a la parte demandada, 

a fin de que cuente con las herramientas que le permitan intervenir en el 

presente asunto.   

 

III. Se reconoce personería a la sociedad López y Asociados S.A.S. como 

apoderada especial de la demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. conforme a la Escritura Publica N°1281 del dos de 

junio de 2023, en la Notaria Dieciocho del Circulo de Bogotá D.C. Igualmente, se 

reconoce personería al dr. Alejandro Miguel Castellanos López identificado con 
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C.C. 79.985.203 de Bogotá D.C., como representante legal y apoderado de la 

sociedad López y Asociados S.A.S. 

 

IV. Habiendo sido notificado en debida forma, y dado a que el escrito fue 

presentado en oportunidad y con observancia de las exigencias previstas en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada Fondo 

de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

 

Haciendo salvedad que se excluye de la contestación las manifestaciones 

respecto a los hechos 15°, 16°, 17° y 18°, habida cuenta que no existen dentro 

de la demanda. 

 

V. Se abstiene el despacho de pronunciarse respecto al memorial allegado por el 

Dr. Mauricio Marín Monroy, toda vez que no indica en representación de que 

parte comparece, ni allega poder que acredite su calidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Providencia notificada el 04 de septiembre de 2023, por anotación en estado 
electrónico N.º 28.  Fijado a las 7:30 a.m. 

 
NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
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